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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DEL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 2015 

 
En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Berja (Almería), siendo las catorce 
horas y treinta minutos del día veintiséis de octubre de dos mil quince, se reunieron bajo 
la Presidencia del Sr. Primer Teniente de Alcalde, D. José Carlos Lupión Carreño por 
ausencia justificada del Sr. Alcalde D. Antonio Torres López, al objeto de celebrar en 
primera convocatoria, la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, los siguientes 
Concejales: 

 
Dª Cecilia Josefa Martín Villegas 
D. José Nicolás Medina Robles 
D. Manuel Francisco Céspedes Gallardo 
Dª Mª Luisa Cruz Escudero 
 

Actúa como Secretaria Dª. Gracia María Quero Martín, Secretaria del Excmo. 
Ayuntamiento de Berja, que da fe del acto y de orden de la Presidencia el Sr. Interventor 
Accidental, D. Manuel Avilés Casquet. 
 

Existiendo quórum legal suficiente para la constitución de la Junta de Gobierno 
Local y abierto el Acto por la Presidencia se procede al estudio y deliberación de los 
asuntos incluidos en el Orden del Día y que fueron los siguientes: 
 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2015. 

 
Por la Presidencia se pregunta a los señores concejales si desean hacer alguna 

observación al acta de la sesión ordinaria de fecha diecinueve de octubre de dos mil 
quince. No haciéndose ninguna manifestación el acta queda aprobada. 
 
2º.- ASUNTOS SOCIALES. 
 
2.1. AYUDA DE EMERGENCIA SOCIAL. 
 
De D/Dª JJMF con DNI 23786305-G que solicita una ayuda de emergencia social. 
Recibido informe de servicios sociales favorable a dicha ayuda y considerando que la 
adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de 
las delegaciones efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 
2015, acordaron informar favorablemente la misma consistente en un importe mensual 
de 250 € durante dos meses lo que hace un total de 500,00 € de los que el Excmo. 
Ayuntamiento de Berja aporta 225,00 € y la Excma. Diputación Provincial de Almería 
aporta 275,00 €. 
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2.2. AYUDA ECONÓMICA FAMILIAR. 
 
2.2.1. De D/Dª MUG con DNI 54200640-J que solicita una ayuda económica familiar. 
Visto el informe favorable de los servicios sociales comunitarios, los asistentes, por 
unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta 
Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldía 
mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, acordaron informar favorablemente la 
concesión de la ayuda propuesta, consistente en un importe único de 266,00 €. 
  
2.2.2. De D/Dª ABC con DNI 77922034-N que solicita una ayuda económica familiar. 
Visto el informe desfavorable de los servicios sociales comunitarios, los asistentes, por 
unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta 
Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldía 
mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, acordaron informar desfavorablemente 
la concesión de la ayuda. 
  
2.2.3. De D/Dª STCC con DNI 18109881-A que solicita una ayuda económica familiar. 
Visto el informe favorable de los servicios sociales comunitarios, los asistentes, por 
unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta 
Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldía 
mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, acordaron informar favorablemente la 
concesión de la ayuda propuesta, consistente en un importe único de 306,00 €. 
 
2.2.4. De D/Dª DAGR con DNI 75242020-G que solicita una ayuda económica 
familiar. Visto el informe favorable de los servicios sociales comunitarios, los 
asistentes, por unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas 
por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, acordaron informar 
favorablemente la concesión de la ayuda propuesta, consistente en un importe único de 
332,00 €. 
 
2.2.5. De D/Dª GTG con DNI 54102124-Y que solicita una ayuda económica familiar. 
Visto el informe favorable de los servicios sociales comunitarios, los asistentes, por 
unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta 
Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldía 
mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, acordaron informar favorablemente la 
concesión de la ayuda propuesta, consistente en un importe único de 105,00 €. 
 
2.2.6. De D/Dª MPGG con DNI 78033848-T que solicita una ayuda económica familiar. 
Visto el informe favorable de los servicios sociales comunitarios, los asistentes, por 
unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta 
Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldía 
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mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, acordaron informar favorablemente la 
concesión de la ayuda propuesta, consistente en un importe único de 105,00 €. 
 
2.2.7. De D/Dª FJGG con DNI 78036809-V que solicita una ayuda económica familiar. 
Visto el informe favorable de los servicios sociales comunitarios, los asistentes, por 
unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta 
Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldía 
mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, acordaron informar favorablemente la 
concesión de la ayuda propuesta, consistente en un importe único de 105,00 €. 
 
3º.- JUSTIFICACIÓN DE MANDAMIENTO DE PAGO. 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el 
Concejal delegado de Hacienda, Padrones, Patrimonio y Contratación en relación con el 
expediente de referencia y resultando 
 

Presentados documentos justificativos de órdenes de pago expedidas con el 
carácter de a justificar, cuyos perceptores, cuantías y Mandamientos de Pago se 
relacionan más abajo. 
 

Considerando lo dispuesto en el artículo 190 de la LRHL aprobada por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el art. 72 del R.D. 500/90 y art. 41c) del 
R.J.F.H.N,  
   

Resultando que los perceptores de fondos librados a justificar deberán rendir 
ante la Intervención cuenta justificativa de dichos gastos acompañando facturas y 
documentos que justifiquen las mismas. 
 

Resultando que cuando no se justifiquen la totalidad de los fondos recibidos se 
procederá al reintegro de los percibidos en exceso acompañando a dicha cuenta 
justificante del ingreso efectuado. 

 
Visto el informe emitido por Intervención. 
 
En consecuencia con lo anterior y considerando que la adopción de este acuerdo 

es competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones 
efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, ésta, por 
unanimidad de sus cinco miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 
Primero.- Declarar que la siguiente orden de pago, expedida con el carácter de a 
justificar, ha sido debidamente justificada mediante la aportación de facturas, 
aprobándose la presente justificación: 
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PERCEPTOR Nº OPERACIÓN IMPORTE 
ANTONIO FRANCISCO TORRES GARCÍA 320150001697 2.000 € 

 
Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal a los 

efectos contables oportunos 
 

4.- FACTURAS  
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el 
Concejal delegado de Hacienda, Padrones, Patrimonio y Contratación en relación con el 
expediente de referencia y resultando 

 
Presentados documentos justificativos de obras y servicios prestados por terceros 

a este Ayuntamiento cuyo nominal es superior a tres mil euros. 
 
Resultando que cumplen con los requisitos de procedimientos de contratación 

correspondiente a las mismas, regulados en la legislación de Contratos aplicable. 
 
Considerando lo dispuesto en el artículo 185 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo en relación con el artículo 21.1 letras f) y ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, atribuyendo la competencia en la 
Alcaldía para la adopción de este acuerdo.  

 
Visto el informe emitido por la Intervención municipal. 
 
Resultando que mediante Decreto de 16 de junio de 2015 el Sr. Alcalde delega 

las competencias para la autorización disposición y reconocimiento de obligaciones 
cuyo nominal exceda de tres mil euros en la Junta de Gobierno Local, ésta, por 
unanimidad de sus cinco miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 
 Primero.- Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de los gastos 

imputables al Presupuesto de gastos de 2015 del Excmo. Ayuntamiento de Berja por el 
nominal y demás datos identificativos que se expresan a continuación: 

 
 

Nº Entrada Nº Documento F. Documento Importe total 
 
Emisor 

F/2015/2076 Rect- 12 08/10/2015 14.520,00€ PROTECNIMAR, S.L. 
F/2015/2090 Emit-4 29/09/2015 7.986,00€ PIROTECNIA ALBORAN S.L. 
F/2015/2093 S1 926811 08/10/2015 3.146,00€ SUMINISTROS INDUSTRIALES MARTINEZ, S.L. 

 
Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal y al 

interesado, con indicación de los recursos que procedan. 
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5º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 
 

Declarada la urgencia, por unanimidad de los presentes, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 83 del R.O.F., la Junta de Gobierno Local, entró a conocer de los 
siguientes asuntos: 
 
5.1.- CONCESIÓN MANDAMIENTO DE PAGO A JUSTIFICAR.  
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta en relación con el 
expediente de referencia y resultando 
 

Vista la necesidad de atender gastos relacionados con la realización de 
actividades con motivo de la celebración de la XVI EXPOBERJA ALPUJARRA 2015, 
cuyos documentos justificativos no se pueden acompañar en el momento de la 
realización del pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 190 de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por RD Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, y de conformidad con la delegación de competencias de la Alcaldía en la Junta 
de Gobierno Local, concretamente el reconocimiento de obligaciones por importe 
superior a 3.000 euros, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus cinco 
miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo:  
 

Primero.- Conceder a Dª. María Dolores Manrubia García, Concejal Delegada de 
Comercio, Venta Ambulante, Mercadillo, Plaza de Abastos y Servicios básicos de este 
Ayuntamiento,  un mandamiento de pago a justificar por importe de seis mil euros 
(6.000 €), para atender gastos relacionados con la realización de actividades con motivo 
de la celebración de la XVI EXPOBERJA ALPUJARRA 2015. 
 

Segundo.- La justificación deberá realizarse en el plazo de dos meses, a contar 
desde la realización material del pago, mediante facturas, debidamente cumplimentadas, 
por entregas de bienes y prestaciones de servicio para la finalidad del pago; siendo 
personalmente responsable del incumplimiento de lo expuesto. 
 

Tercero.- Comunicarle que en virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 
7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y 
de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la 
prevención y lucha contra el fraude, establece la limitación de pagos en efectivo 
respecto de determinadas operaciones. 
 

En particular se establece que no podrán pagarse en efectivo las operaciones, en 
las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. 
No obstante, el citado importe será de 15.000 euros o su contravalor en moneda 
extranjera cuando el pagador sea una persona física que justifique que no tiene su 
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domicilio fiscal en España y no actúe en calidad de empresario o profesional. 
A efectos del cálculo de las cuantías indicadas, se sumarán los importes de todas las 
operaciones o pagos en que se haya podido fraccionar la entrega de bienes o la 
prestación de servicios. 
 

Se entenderá por efectivo los medios de pago definidos en el artículo 34.2 de la 
Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo. En particular, se incluyen: 
- El papel moneda y la moneda metálica, nacionales o extranjeros. 
-  Los cheques bancarios al portador denominados en cualquier moneda. 
- Cualquier otro medio físico, incluidos los electrónicos, concebido para ser utilizado 
como  medio de pago al portador. 
 

Por tanto el pago deberá realizarse mediante talón nominativo a favor del 
contratista. 
 

Cuarto.- Notifíquese al interesado con indicación de los recursos que procedan. 
 
5.2.- PROPUESTA DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA PROGRAMAS 
DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL, ACOMPAÑAMIENTO A LA 
INSERCIÓN, EXPERIENCIAS PROFESIONALES PARA EL EMPLEO Y 
ACCIONES EXPERIMENTALES. 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta en relación con el 
expediente de referencia y resultando 

 
De acuerdo con la Resolución de 14 de octubre de 2015 (BOJA nº 205 de 21 de 

octubre de 2015), de la Dirección General del Servicio Andaluz de Empleo, por la que 
se convocan para el año 2015 la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva para los Programas de Orientación Profesional, Acompañamiento a la 
Inserción y Experiencias Profesionales Para el Empleo regulados en la Orden de 20 de 
marzo de 2013 (BOJA nº 67 de 9 de abril de 2013), mediante la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva en el marco de los Programas de Orientación Profesional, Acompañamiento 
a la Inserción, Experiencias Profesionales para el Empleo y Acciones Experimentales 
regulados por el Decreto 85/2003, de 1 de abril de 2003. 

 
En consecuencia con lo anterior, y de acuerdo con la delegación de 

competencias de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local, la Junta de Gobierno Local, 
por unanimidad de sus cinco miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 
Primero: Acogerse a la Resolución de  14 de octubre de 2015 (BOJA nº 205 de 

21 de octubre de 2015),  por la que se convocan para el año 2015 la concesión de 
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subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para los Programas de 
Orientación Profesional, Acompañamiento a la Inserción y Experiencias Profesionales 
para el Empleo regulados en la Orden de 20 marzo de 2013 (BOJA nº 67 de 9 de abril 
de 2013), por la que se aprueban las bases reguladoras en régimen de concurrencia 
competitiva de las subvenciones concedidas en el marco de los Programas de 
Orientación Profesional, Acompañamiento a la Inserción, Experiencias Profesionales 
para el Empleo y Acciones Experimentales regulados por el Decreto 85/2003, de 1 de 
abril de 2003.  
 

Segundo: solicitar una subvención del 100% sobre el presupuesto de ejecución a 
la Consejería de Empleo para llevar a cabo el Programa de Orientación Profesional y 
Acompañamiento a la Inserción durante el ejercicio 2015, por importe de setenta y 
nueve mil quinientos cuarenta y dos euros y treinta céntimos  (79.542,30 €). 
 

Tercero: Solicitar una subvención del 100% sobre el presupuesto de ejecución a 
la Consejería de Empleo para llevar a cabo el Programa de Experiencias Profesionales 
Para el Empleo durante el ejercicio 2015, por importe de setenta y nueve mil quinientos 
cuarenta y dos euros y treinta céntimos (79.542,30 €). 
 

Cuarto: Remitir este acuerdo a la Delegación Territorial de Almería de la 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
 
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No se formularon. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión 
cuando son las catorce horas y cincuenta minutos del indicado día, de todo lo cual yo, la 
Secretaria, doy fe. 

 
EL ALCALDE ACCTAL                                                                     LA SECRETARIA  


